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Señor 

JUEZ SEXTO  DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

 

REF: Unión Marital de hecho 

DTE: Angela Carolina Rodríguez Guevara 

DDO: Will Fredy Bohórquez Arias 

RAD: 2021 / 076 

 

 

RAQUEL SEPULVEDA DE PLATA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente con la cédula de 

ciudadanía 37.810.103 expedida en Bucaramanga, y la tarjeta profesional 

número 105.729 del C.s. de la J,  actuando mediante poder conferido por el 

demandado, señor WILL FREDY BOHORQUEZ ARIAS para representarlo en 

el proceso de la referencia, estando en término, respetuosamente me permito 

dar contestación a la demanda lo cual hago en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Hecho 1.  ES CIERTO PARCIALMENTE Y NO ES CIERTO en el sentido  que 

la fecha del 25 de Enero de 2018 que señala la demandada como fecha de 

inicio de la convivencia ininterrumpida  corresponde es la fecha en que WILL 

FREDY BOHORQUEZ ARIAS  vio por primera vez a la demandante ANGELA 

CAROLINA RODRIGUEZ, es decir corresponde al día en que la conoció al ser  

presentada a mi poderdante por intermedio de un amigo en común, el señor 

HARVIN EDICKSON LIZARAZO BAEZ, quien lo había invitado ese día a 

celebrar el cumpleaños de su señora madre, la señora Gilma Báez celebración 

en la que también estuvo presente la esposa de Harvin, la señora LAURA 

ARIZA, testigo de la demandante en este proceso. 

 

Señala mi poderdante que posterior a la fecha que conoció a ANGELA 

CAROLINA RODRIGUEZ compartió algunas veces y de forma ocasional con 

ANGELA CAROLINA RODRIGUEZ, sin tener ninguna relación formal,  que ella 

vivía con su padre el señor JENARO RODRIGUEZ GUALTEROS, en un 

apartamento que el señor Rodríguez Gualteros tenía en arriendo en el barrio 

Lagos II de Floridablanca, lugar donde algunas veces la visitó en ausencia de 

su padre y que no existe evidencia alguna que la demandante pueda mostrar 

para probar que la conocía antes del 25 de Enero de 2018 y que la convivencia 

inició el mismo día que la conoció. 

 

Manifiesta mi poderdante que la demandante el día 29 de marzo de 2018, dos 

meses después de conocerla le manifestó que se encontraba en estado de 

embarazo, noticia que lo desmotivó a tener ninguna relación formal, pues con la 
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noticia del embarazo nació la duda de la paternidad y la posición de no tener 

intensión de mantener ninguna relación sentimental formal con la demandante. 

 

También dice el demandado Will Fredy Bohorquez Arias que en mayo de 2018 

por sugerencia y orden del padre la demandante volvió a radicarse en el 

municipio de Charalá en casa de la familia paterna hasta el 19 de Mayo de 

2019, fecha en que llegó de Charalá para iniciar el 20 de mayo de 2019  la 

convivencia en común, con la demandante Angela Carolina Rodríguez Guevara. 

 

ES CIERTO, en el sentido de señalar como lo manifiesta la demandante que la 

relación subsistió de manera ininterrumpida hasta el día 5 de enero de 2021, 

fecha de la terminación  definitiva  de la convivencia. 

 

Hecho 2.: ES CIERTO, Mi menor hija DIANA CAROLINA BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ, nació el 23 de noviembre de 2018. 

 

Hecho 3. : ES FALSO, la fecha de inicio de la convivencia se dio desde el día 

20 de mayo de 2019, como se ha manifestado en la respuesta al hecho 

primero, pues por la época anterior a la convivencia, la demandante tenía como 

lugar de residencia el municipio de Charalá. Si bien es cierto la demandante en 

el lapso de tiempo en que residía en Charalá hasta el 19 de mayo de 2019,  

venía a Bucaramanga a controles médicos por efecto del embarazo y  atender 

procesos de carácter judicial vigentes que tenía con WILLIAM JEREZ 

MORANTES el padre de su primer hijo, también es cierto que ella la 

demandante  se alojaba en una casa ubicada en la carrera 5W #53-35 del 

barrio Balconcitos de esta ciudad donde habita su tío de nombre ANTONIO 

ESCAMILLA, quien vive con su hijo llamado SEBASTIAN ESCAMILLA, ambos 

citados en este proceso como testigos de la demandante. 

La  dirección que señala la demandante en la demanda como lugar para recibir 

notificaciones, corresponde a la casa donde  se alojaba cuando residía en 

Charalá y venía a Bucaramanga  pero el  lugar donde reside es el Conjunto 

residencial Villa Adela del Sector de Guatigurá del Municipio de Piedecuesta,  

donde vive  aproximadamente desde el mes de Abril de 2021. 

 

Manifiesta el demandado que su señora madre VIRGINIA ARIAS conoció al 

igual que su hermano NIXON BOHORQUEZ ARIAS a la demandante en el mes 

de Noviembre de 2018, y que el 10 de Noviembre junto con su señora madre  

VIRGINA ARIAS le ofreció alojamiento en su casa pues debido a que para esa 

fecha ANGELA CAROLINA RODRIGUEZ GUEVARA, se encontraba en 

Bucaramanga por control del embarazo y fue a visitarla junto con su otro hijo el 

menor NICOLAS JEREZ RODRIGUEZ pero el menor se fue a jugar al parque 

infantil que se encuentra en el barrio San Miguel de Bucaramanga y se fracturó 

un brazo, situación que hizo que mi poderdante los acompañara al hospital de 

Floridablanca de donde fue remitido al otro día al Hospital González Valencia 

para intervenirlo quirúrgicamente. Allí el menor fue atendido por el SISBEN al 
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cual estaba afiliada la madre junto con su hijo y zonificada en Charalá. La 

calamidad que se le presentaba a la demandante por la cirugía de su hijo y el 

avanzado  estado del embarazo, cercano a la fecha programada del parto fue 

los que motivó para ofrecerles alojamiento en casa de la señora madre del 

demandado. 

 

Posterior al 23 de Noviembre de 2018 fecha del nacimiento de su menor hija 

DIANA CAROLINA BOHORQUEZ RODRIGUEZ, la madre de la menor Carolina 

Rodríguez pasó aproximadamente un mes en la casa de la madre de mi 

poderdante, luego regresó a Charalá aproximadamente el 20 de Diciembre de 

2018. 

Cuando la demandante venía a Bucaramanga para los controles de la menor, 

se quedaba en la casa de la madre del demandado, señora VIRGINIA ARIAS, 

sitio que era lugar de residencia ininterrumpida del demandante junto con su 

hermano NIXON BOHORQUEZ ARIAS desde diciembre  de 2015 

 

Debido a la duda que mi poderdante tenía respecto a la paternidad de su menor 

hija, resolvió el día 3 de diciembre hacerse la prueba de paternidad en el 

Laboratorio de Genética de la UIS, prueba que salió positiva 

 

Existen correos electrónicos que intercambiaban demandante y demandado, 

donde en su contenido dejan entre ver que entre ellos no existía relación alguna 

antes del 20 de Mayo de 2019, fecha en la que iniciaron la convivencia que 

terminó el día 5 de Enero de 2021. 

 

Como prueba del inició de la convivencia está el contrato de arrendamiento  que 

mi poderdante firmó el día 15 de mayo de 2019 sobre el inmueble  ubicado en 

el Conjunto Torres de Villa Alicia, Torre 2 Apto 320 y al cual nos fuimos a vivir 

desde el día 20 de Mayo de 2019 con Carolina Rodríguez, quien había llegado 

desde Charalá con sus enceres. 

 

El día 5 de Enero de 2021 mi poderdante toma la decisión de terminar la 

convivencia con Carolina Rodríguez por los graves comportamientos y difíciles 

situaciones que presentaba, producto de la inestabilidad emocional de aspecto 

psicológico y psiquiátrico que tenía que soportarle a su compañera, lo que  hizo 

que la convivencia se deteriorara como la sucedida el día 5 de Enero de 2021 

cuando de manera irresponsable, con mala intención y de manera totalmente 

falsa, acusó a mi exesposa señora SANDRA BIBIANA SANDOVAL LIZARAZO 

en redes sociales, (Facebook, personal de Carolina Rodríguez) acusándola de 

haberse metido con sus hijos de una manera baja y alertando a la comunidad 

en general del peligro que representa para la sociedad. 

 

El demandado señor Will Fredy Bohórquez manifiesta, que soportó hasta el día 

5 de Enero de 2021 la convivencia con Carolina Rodríguez Guevara, con la 

única motivación de tener cerca su menor hija, poder compartir con ella, ser 
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padre presente y protegerla de un posible maltrato por parte de su madre, quien 

de manera continua maltrataba a su otro hijo NICOLAS JEREZ RODRIGUEZ, 

de lo cual dice que es testigo y que puede dar fe pues el menor además tiene 

historia clínica por psicología y psiquiatría. 

 

Con respecto a la menor hija del demandado señala que el día 01 de febrero de 

2021 se celebró audiencia de conciliación donde firmaron el acta No 024 

quedando allí  establecida la cuota de alimentos y las visitas  a la cual le ha 

dado estricto cumplimiento  

  

Hecho 4. : ES FALSO, Teniendo en cuenta que la convivencia inició el 20 de 

mayo de 2019 y se terminó el día 5 de enero de 2021,  solo duró 18 meses 15 

días;  no alcanzó a nacer a la vida jurídica la unión marital de hecho ni mucho 

menos la sociedad patrimonial de hecho. 

Hecho 5. : ES CIERTO 

Hecho 5. : ES CIERTO 

Hecho 6. : ES FALSO, el tiempo de convivencia no configuró la unión marital 

de hecho y como consecuencia no nació a la vida jurídica la mencionada 

sociedad patrimonial de hecho. 

Hecho 7. : ES FALSO, Por el tiempo de convivencia, no nació a la vida jurídica 

la unión marital de hecho y por lo tanto no existió la sociedad patrimonial de 

hecho mencionada, los bienes relacionados son bienes propios razón por la 

cual no hay razón para liquidarla. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Pretensión 1.ME OPONGO, el Despacho no puede declarar la existencia de la 

unión marital de hecho entre ANGELA CAROLINA RODRIGUEZ GUEVARA Y 

WILL FREDY BOHORQUEZ ARIAS pues la convivencia solo  duró desde el 20 

de mayo de 2019 hasta el día 5 de Enero de 2021, fecha en la cual se 

separaron, tiempo  que no corresponde al que establece la ley 54 de 1990. 

 

Pretensión 2. ME OPONGO, el Despacho no puede declarar la sociedad 

patrimonial de hecho entre ANGELA CAROLINA RODRIGUEZ GUEVARA Y 

WILL FREDY BOHORQUEZ ARIAS pues la convivencia solo  duró desde el 20 

de mayo de 2019 hasta el día 5 de Enero de 2021, fecha en la cual se 

separaron, tiempo que no corresponde al que establece la ley 54 de 1990. 

 

Pretensión 3. ME OPONGO, porque  no se puede pedir que se cesen o se 

terminen los efectos civiles de la unión marital de hecho que entre ANGELA 

CAROLINA RODRIGUEZ GUEVARA Y WILL FREDY BOHORQUEZ ARIAS si 

tenemos en cuenta que por el tiempo de convivencia no alcanzó a nacer a la 

vida jurídica 
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Pretensión 4. ME OPONGO, a que se declare disuelta y en estado de 

liquidación la sociedad patrimonial de hecho entre ANGELA CAROLINA 

RODRIGUEZ GUEVARA Y WILL FREDY BOHORQUEZ ARIAS porque no hay 

razón para hacerlo pues dicha sociedad patrimonial  nunca existió, es decir no 

nació a la vida jurídica. 

  

Pretensión 5. ME OPONGO a la condena en costas porque simplemente por el 

tiempo de convivencia  la unión marital de hecho no alcanzó a nacer a la vida 

jurídica y como consecuencia de lo anterior  no existió sociedad patrimonial 

para liquidar; por lo tanto y en razón a la mala fe presente en toda la demanda, 

la condena en costas y agencias en derecho debe dirigirse hacia la 

demandante. 

 

EXCEPCION DE MALA FE 

 

Causa confusión la forma como la accionante pretendió en la demanda llevar al 

convencimiento del operador judicial  que el inicio de la convivencia con el 

demandado comenzó el día 25 de Enero de 2018, fecha en que se conocen, es 

decir se ven por primera vez, llamando la atención del demandado la forma 

como se presentó la demanda, lo único que nos hace interpretar es una 

intención de formar en el despacho una impresión equivocada de su papel de 

compañera, para lograr la declaratoria de la unión marital de hecho y la 

consecuencial   liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, lo que a todas 

luces es falso y temerario. 

Sírvase Señora Juez por tanto, declarar probada la excepción propuesta.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS POR LA PARTE DEMANDADA 

Para lo pertinente, me permito aportar las siguientes pruebas sobre las cuales 

solicito se tengan y se decreten como pruebas por el despacho. 

  

DOCUMENTOS 

1. Poder conferido para actuar 

2. Contrato de arrendamiento 

3. Declaración juramentada de convivencia expedida por la Notaría Décima 

de Bucaramanga. 

4. 10 correos electrónicos intercambiados entre demandante y demandado 

5. Prueba de ADN practicada por el Laboratorio de genética de la UIS 

6. Acta de conciliación expedida por la Comisaría de Familia de 

Bucaramanga 

7. Historia clínica 

8. Foto expuesta en la red social : Facebook 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al Señor Juez, citar a la demandante Carolina Rodríguez para que 

absuelva el interrogatorio de parte que le formularé en la correspondiente 
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audiencia sobre los hechos de la demanda o en su defecto formularé el 

interrogatorio por escrito en sobre cerrado el cual será presentado al despacho 

antes de la fecha del interrogatorio. 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase señor juez citar a las siguientes personas para que  depongan sobre los 

hechos de la demanda: 

 

Joaquín Alonso García:   alonsogarciarepuestos@gmail.com 

Ludwing Alonso López Castillo: alopezcastillo0701@gmail.com 

María Sonia Murillo Quintero: soniamurill41@gmail.com 

Virginia Arias De Bohórquez: virginiaariaspinzon@gmail.com 

Nixon Bohórquez Arias: virginiaariaspinzon@gmail.com 

Marco Fidel Bohórquez Arias: marcosbohorquez09@gmail.com 

Jimena Paola Bohórquez Martínez: abgjimenabohorquez@hotmail.com  

Martha Isabel Barajas Guzmán: martha.barajas@copricol.com 

Harvi Edicson Lizarazo: lauraariza339@gmail.com 

Alcira Martínez Vargas: alciramartinezvargas@gmail.com 

José de Jesús Sanabria Sarmiento: Yesenia.hernandez05@hotmail.com 

ANEXOS 

Me permito allegar al despacho, los documentos aportados como pruebas y el 

poder otorgado para actuar en este proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

El demandando y la demandante en la dirección señalada en el escrito de la 

demanda. 

La suscrita Calle 35 #12-31, Edificio Calle Real de Bucaramanga, Oficina 301 

cel: 3102190815, correo electrónico: raquelsepulvedadeplata@hotmail.com 

 

Señora Juez, con respeto y aprecio, atentamente 

 

 

 

 

Raquel Sepúlveda de Plata 

C.C. No 37.810.103 de Bucaramanga 

T.P. No 105.729 del C.S.de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































